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Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto tiene por notificado  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00109-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que los 
demandados GS Ingenieros S.A.S y el señor Juan Nicolas Garzón 
Sandoval (representante legal de dicha sociedad), se notificaron 
del presente asunto de forma personal conforme lo establecido en 
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 300 del CGP1, 
quienes dentro del término de ley guardaron silencio. (PDF 014) 
 
2. Reconocer a la abogada Erika Vanessa Berrio Pérez, como 
apoderada judicial de la parte demandada sociedad GS 
Ingenieros S.A.S. y del señor Juan Nicolas Garzón Sandoval, en 
los términos y para los fines del poder conferido (Art. 74 del CGP). 
(PDF 017) 
 
3. Se advierte que el término para proponer excepciones de los 
demandados, sociedad GS Ingenieros S.A.S. y el señor Juan 
Nicolas Garzón Sandoval, venció en silencio el 31 de enero de 
2024, según la siguiente información: 
 

(i) Envió de la notificación: 14 de enero de 2024, al ser día 
inhábil, se entiende por radicada al siguiente día, esto es, 
15 de enero de 2024. (PDF 014)  

  

 
 

(ii) Se entiende por notificada a la parte demandada, el 18 de 
enero de 2024 (trascurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje). 

(iii) Inicio del término de traslado: 18 de enero de 2024. 
(iv) Por lo tanto, se tiene que el término para que los citados 

demandados propusieran excepciones, trascurrió durante 

 

1
 «Notificación al representante de varias partes. Siempre que una persona figure en el proceso como 

representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una 

sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes.»  
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los días 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de enero 
de 2024. 

 
4. Secretaría remita el link del expediente digital a la apoderada 
de la parte demandada al correo electrónico 
berrioperez.abog@gmail.com. 
 
5. Agréguese al expediente la notificación con resultado negativo, 
que fue remitida a la demandada Elba luz Sandoval Blanco. 
(PDF 015 Fl. 3) 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 40 del 7 marzo de 2024 
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